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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Titular del folio 330031423001902 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

19/06/2023 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la PNT: 330031423001902 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/23/01790 

f. 
Información 
solicitada: 

“Para un proyecto de investigación, quisiera conocer cómo ha sido la 
evolución del presupuesto del INE desde su creación (2014) hasta el 
presupuesto de este año. Cómo se compone el presupuesto del INE, 
es decir, en qué lo usan en cifras totales, por ejemplo cuánto destinan 
a los partidos, a sueldos y salarios, a la educación cívica, a la entrega 
de credencial, etcétera. Por favor que sean en conceptos generales 
porque no lo encuentro en su página oficial del ine. mx Gracias.” (Sic) 

g. 
Área a la que 
fue turnada la 
solicitud: 

21/06/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA)  
Dirección del Secretariado (DS) 
 
10/07/2023 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP)  
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(DECEyEC)  
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE)  
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 21/06/2023 

Fecha para entregar 
información pública: 

03/07/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

28/06/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

16 
 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

03/07/2023 

Días solicitados: 10 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i 
Motivo de la 
ampliación 

El área DEA señala que, debido a que se están realizando gestiones 

para verificar la respuesta que se proporcionará, por lo que se solicita 

contar con un plazo adicional para estar en posibilidades de otorgar 

respuesta. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

El área DEA deberá emitir respuesta a más tardar el 14 de julio de 

2023. 

 


